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Valledupar, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR promovido por: BANCO DAVIVIENDA S.A 

en contra de GEOVANNY ANGARITA PARRA RADICACIÓN No.: 20001-31-03-

005-2012-0417-00 

 
De conformidad con lo establecido en el núm. 5º del art. 444 del C. G. P., se 

CORRE traslado a la parte ejecutada, por el término de diez (10) días, del avalúo 

del vehículo automotor inmovilizado y secuestrado de placas CSS-092, por el 

valor de $10.400.000 (DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS), 

presentado por la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 
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